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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre la Reina 

Gobernadora, y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa, conti
núan sin novedad en su importante salud en el Real Sitio del Pardo.

MINISTERIO DE LO INTERIOR.

' Real orden.

Eterno. Sr. Conformándose S. M. la Reina Gobernadora con lo 
propuesto por esa comisión en cumplimiento de lo que se la previ
no en Real rc-den de 4 de Octubre último, se ha dignado comisionar 
á D. Angel Villalobos, oficial de la teneduría de libros de la inter

vención general del ejército, V á D. Diego Leonardo Gallardo, resi
dente en Cádiz, para que pasen á Londres con el objeto de adquirir 
en la escuela central, fundada por la sociedad denominada de Escue
las británicas J~ extranjeras, los conocimientos indispensables para 

''establecer en esta corte la normal de enseñanza pública !»ncastari■— 
na que previene el Real decreto de 31 de Agosto último. Al propio 
tiempo se ha servido aprobar S. M. la adjunta instrucción que de
berán observar los comisionados en el desempeño de su encardo, y 
de que esa comisión al avisarles sus nombramientos les remitirá co
pias para que meditándola puedan con todo conocimiento manifestar 
Ku aceptación. Para ocurrir á los gastos del viage lia resuelto S. M. 
qué dé los fondos de la imprenta Real se encargue á cada uno de 
ellos la cantidad de 49 rs., y otra igual para su regreso, abonándo
seles ademas mientras permanezcan en aquella corte 10 rs. mensua
les á cada uno pagados por mitad de los fondos del citado Real esta
blecimiento, y de los procedentes del periódico titulado Anales ad
ministrativos; á cuyo efecto con esta fecha se comunican las órdenes 
0|>ortunas al administrador de la imprenta Real, y al contador ge
neral de propios y arbitrios del reino. Habiendo tomado al propio 
tiempo S. M. en consideración las observaciones de la comisión re
lativamente á las circunstancias de D. Angel Villalobos, ha tenido á 
bien prevenirme participe su nombramiento al Sr. Secretario del 
Despacho de la Guerra, como de Real orden lo ejecuto con esta fe- 
éha, á fin de que se le continúe abonando el sueldo de SU desti- 
no/y se le tenga presente para los ascensos y ventajas que puedan 
corresponderle en su carrera mientras desempeña la comisión que 
$. M. na tenido á bien confiarle, y oportunamente se avisará al señor 
¡embajador de -S.-M.en -París y á su ministro en Londres la elección 
de ambos comisionados para que los recomienden á aquellos Gobier- 
jtos, y les presten la protección de que puedan necesitar para des
empeñar sú enéargo con la -perfección que S. M. desea, y exige la 
iinporahfcia de sti objeto. De Real orden lo digo á V. E. para cono
cimiento de.la comisión, y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V- fe.1 rtitichos afios. Madrid 4 de Noviembre de í834.=José María 
Mostoso de Altamira.=Sr. Presidente de la comisión de Instrucción 
prima ri»..

Instrucciones que deberán observar D. Angel Villalobos y D. Diego 
Leonardo Gallardo, comisionados por S. M. para estudiar en Londres el sis
tema de enseñanza mutua lancasteñana, según se enseña en el día en la escue
la establecida por la sociedad, denominada de Escuelas británicas iy extra»-
Jf A fm . . f ,

l.° Jla principal obligación de los comisionados es aprender bien, teórica 
y prácticamente, el sistema de enseñanza elemental, denominado británico, 
mutuo ó Jane áster taño, como se practica ahora en dicha escuela eu toda su 
extensión y con todos. sus pormenores; pues , no tratándose de aprender este 
método para conocerlo simplemente , ni aun paca practicarlo en una enseñanza 
privada, sino para dirigir la primera escuela del reino, y sobre todo general!-

zarlo en la nación, formando á este fin maestros en una escuela normaj , es 
indispensable saberlo bien con todos los detalles mas minuciosos, adquirir la 
práctica, y familiarizarse con todas las operaciones. Es preciso aprender, no 
solo aquello que han de hacer por sj como maestros, sino también lo que han 
de mandar hacer á otros; y para esto les convendrá ponerse en ei caso deí 
Monitor de la clase inferior, acompañándole algunas veces en el desempeño 
de su obligación, e ir haciendo lo mismo con los demas Monitores de clase, 
de inspección &c. hasta el Monitor general de orden.

2. ° Deberán presentarse en Londres al ministro de S. M., quien podra pre
sentarlos por una persona de «u confianza al director de la escuela-modelo ó 
central que la sociedad de Escuelas británicas r ca tran zeras tiene en el Bo- 
rou&h de aquella capital, instruyéndole de la misión y objeto de los comisio
nados.

3. ° El director de la escuela Mr. Cromby, cuya principal ocupación es la 
de formar maestros, naturales y extranjeras > y que la desempeña con gran 
crédito , los instruirá de cuanto deben hacer , y los conducirá por ei camino . 
mas seguro y breve al conocimiento que se desea del sistema. Deberán por tan
to los comisionados seguir en todo su dirección, teniendo siempre presente que 

.deben volver á plantear el sistema de enseñanza mutua, y ejercitarlo en un
país distante donde no hay otras escuelas de esta especie ni maestros con quie
nes consultar lf> que duden ó ignoren.

4-° Se les encarga muy particularmente que observen con el mayor cui
dado el uso que se hace allí de lo que llaman princirio intrrro^atrzo, o prác- 
tica A* ¿A lijtnifiniin dr ln miahrin, extendido hasta las clases in
feriores ; y como entre otras cosas observarán que en las últimas lecciones 
de la clase de leer se han escogido palabras en que se encuentran las principa
les irregularidades ortográficas de la lengua inglesa , llevarán consigo ejempla
res déla gramática castellana últimamente publicada para que puedan conocer 
en este y otros puntos las diferencias características de los dos idiomas, y ha
cer á su tiempo oportuna aplicación de aquel principio.

En las mas de las escuelas pertenecientes á la sociedad dicha , no se 
enseña gramática, ó se enseña por el método común, individual o simultá
neo; pero en la escuela centTal se enseña por el mismo método que todo lo 
demas, es decir, en semicírculos, sin mas^libro que el que sirve de texto al 
Monitor, por cuya razón lo estudiaránáHoadosamente, pues la falta de libros 
y medios harán en España conveniente este método, al menos por ahora*

6.° Se recomiendan también á los comisionados el estudio y prácticas de 
enseñanza de la geografía en la escuela central por el medio económico de los 
mapas en blanco 6 mapas de Dublip; y si en la escuela no pudieren adqui
rir el conocimiento necesario del uso y manejo de los globos, y modo de co
piar y construir mapas, convendrá que uno de ellos, pues que ambos tienen 
conocimientos matemáticos, se proporcione desde luego maestro ó academia 
donde pueda tomar dos ó tres lecciones semanales en los días y horas en que 
no haya escuela. Este estudio poco generalizado todavía en España , principal
mente por falta de instrumentos acomodados á las escuelas elementales, es por 
lo mismo de primera necesidad, y debe proporcionarse con la posible exten
sión á la escuela normal; siendo asimismo indispensable conocer los medios 
mas adecuados de suplir la falta de mapas y globos ordinarios para que los 
maestros formados en dicha escuela puedan valerse de aquellos y difundir el 
conocimiento de este ramo.

7. ° Como durante la ausencia de los comisionados se h-i de ir preparando 
la escuela de niños , í> escuela practica para los alumnos de la normal, v será 
preciso servirse interinamente de algún maestro de los que aprendieron en Ma
drid el sistema de enseñanza mutua del modo que se enseñaba por los años de 
1822 y 1823, es de creer que se ofrezcan dudas ó se presenten dificultades que 
ge comunicarán á loS comisionados pana que informen sobre los medios de re
solver las unas y superar las otras.

8. ® ■ Los comisionados se ocuparán inmediatamente después de su llegada á 
Londres en adquirir noticias sobre los libros elementales que se usan en los es
tablecimientos de instrucción primaria en Inglaterra , manifestando los que 
merezcan mas aceptación de los sabios y de los directores y maestros de dichos

' establecimientos, a fin de que S. M. pueda disponerla adquisición y traducción 
de las obras mas seleJftis y acomodadas al estado de nuestras escuelas, cuyas tra
ducciones se imprimirán en la ¿íriprenta Real de esta corte.

Los mismos comisionados remitirán también a la comisión ..central dise
ños de lo$ edificios mas notables destinados á la enseñanza primaria con noti-y 
cía circunstanciada de su distribución y reglas adoptadas pera su régimen inte
rior, fondos asignados para, su conservación y si?tema bajo el cual se id ninís- 
Aran, sueldos y consideraciones que gozan los maestros con : ts demás- explica
ciones oportunas, para que se pueda formar un juicio exacto de sus ventajas y



h%6 , ...... ■ , ,
■aplieacj<7n,ítr España-En Jatcor^espontlencm frecuente que deben seguir lo» co-.. 
ín¡sióná<fos‘con lácomisiií» “centrá 1 «le está' corte, se entenderán con el.presi
dente de ella. .. * ’iu. '/■ - - .-»•'

S. M. considera suficiente el tiempo de seis meses paral que los comísiqasá—’ '
dos puédatí’’desémpeñir completamente su encargo; pero si, como eadcéspe- 
tar je.si^gfclo, adquieren antes áe este tiempo la inst rucc’on.hecésaria , ló, ayi- 

✓SáratTaTministerio'de lo:Interior por conducto de la comisión,' ú fin'deque 
S. M. pueda, silo tiene á bien, ampliarles la que se les confia respectorá Jo* 
establecimientos de.enseñanza primaria en otros países, o. . . , ■ "

10, 'A su regreso á España los comisionados se ocuparán en los trabajos 
que exija el ésfablecimiento de la escuela -normal y en la enseñanza todo di 
tiempo que el' Gobierno Considere preciso, y siempre estarqn obligados a dar 
Jas noticias y evacuar los informes que se les pidan por el ministerio de lo In
terior ó por la comisión de instrucción primaria relativamente á la enseñanza 
mñtua lancasteriana. Madrid 4 de Noviembre de 1834- . ”

fe>roñse, la que suplirá provnkmaimerMa «l actual Sr. vicario. da esta ciudad 
Ó. Jtian Vargas/ quien quedará obligado ánoepinuoicar órdSt alguna de 
aqbella «utpridad concerniente 4 lo espiritiíal que-lea’ nociva; y. pata que el

- — U_™US. « «iinlíi1,.* r*1 Ttv_

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

Evtddo íft provca cicl legítimo pastor que le está nombrado, se supljuiará al Ex- 
celentisimoSri presidente de la Repúblieainterponga sus respetos-, á fin de 
que cuanto antes se le dé eÉpase respectlvo-á las bulas expedidas'por S. S. á 
revqr dél Se. Dr. í>. José María Guerra, que será llamado i esta plaza per 
Ia; autoridad política designada) librándole al efecto su salvócbjoduétó.

8. ° Que el.pueblo reclama»respetuosamente: la protección; de estas.bases
justas y legales’.ai Excmo. Sr. libertador presidente, como único que hoy se 
halla en la posibilidad de dispensarla. ~ - ■ • • > ~

9. ° ■ Se desconocerá todo pronunciamiento que se haga- en este Estado y no 
*e halle identificado pon las bases del presente.

10. c Se pasará copia de esta acta á todas las corporaciones y autoridades del
Estado que no esten comprendidas en el artículo 3.°, y al Sr. comandante ge
neral del mismo D. Francisco de Paula Toro, para que pon¡éndala_en cono- 
cimicnjb de la guarnición y demas individuos de su mando, se sirvan adherir- 
se á ella y sostenerla: con- lo cual se dio por concluida, firmándola para cons
tancia. (Sijuen las firmas.} '

INGLATERRA. '

Ldndres 27 de Octubre.

(Continuación del correo anterior). 

AMERICA.

Mijito l.° de Jumo

Continúan lo» documentos oficiales sobre la última revolución de la re
pública mejicaaa-r-de cuyas resultas fue disuelto el congreso y anuladas las re
forma» que había hecho.
Pronunciamiento hecho eu la ciudad de Campeche el día S de Julio de

1834-
Considerando: l.° Que el actual congreso, senado y gobernador del Es

tado, qbra exclusiva no de la voluntad de los pueblos,, sino de una facción des
organizadora de los mas comunes principios sociales, excedieudo los límites do 
las facultades constitucionales que le circunscriben las cartas general y parti
cular del Estado, han infringido estas leyes fundamentales y otras muchas 
particulares, en tantos y tan diferentes actos de su ominosa administración: 
2.° Que consecuente con el mismo principio desorganizador que ha procurado 
difundir en todo el Estado tendiendo 4 hacer alteración contra las costumbres 
religiosas y tranquilidad pública, se han avanzado á desconocer la suprema po
testad del Excmo. Sr. presidente constitucional de la república C Antonio Ló
pez de Santana en el hecho mismo dé proteger y sostener á los que con escán
dalo de los 'habitantes del Estado, se atrojaron: á formar actas contra la auto
ridad de S. E., procurando de diferentes modos hacer odiosa y sospechosa su 
persona, á pesar de las pruebas de tantos sacrificios que ha prestado á la liber
tad de los pueblos: 3.° Que al indicado propósito sí -escogitan toda clase de 
arbitrios y medios de ilusoriar las resoluciones del expresado general presidente 
en todos los casos y negocios que no halagan los intereses personales de aque
lla facción: 4*° Que conforme con el principio de faltar i la potestad del 
5. P. E. de la nación, ha desconocido el gobierno dei Estado, ó inlíuido á que 
las demás a utoridudes de la capital desconozcan al ¿ir. D. Francisco de Paul* 
Toro, comandante general legítimamente constituido, quien en las ptoviden- 
eias á que se quiere atribuir’ semejante escándalo, solo ha obrado dentro de 1* 
órbita de sus facultades legales, según lo comprueban los documentos que para 
concitar su rebelión han dado 4 luz: S.° Que.observando el estado de opresión 
en que se. procura tener 4 los pueblos para hacerlos ciegos instrumentos d. 
un partido exterminado?, sin que la abyección y abatimiento en ijue la fuerza 
de la tiranía los tiene sumergidos, rio les sea posible exhalar sus tristes lamen
tos por falta de un apoyo 4 los inajenables derechos de su soberanía: que
riendo este ayuntamiento, empleados, eclesiásticos y demas individuos que 
suscriben precaver los inmensos males que de su apatía resultarían 4 los pueblos 
si no procurasen cortar los progresos á la marcha de una facción desafecta 4 la 
unión nacional, comía que aspira á la disolución del pacto-federal, han acor
dado los artículos siguientes:

1. ° Sostener 4 toda costa la religión católica, apostólica romana, y la 
forma de gobierno representativo popular federal.

2. a Todas las leyes y providencias dictadas sobré reformas religiosas, y de
más particulares que tienden 4 traspasar, los límite; de _ia.Coastttm.-ion general 
y particular de este Estado, se tendrán por de ningún valor ni efecto.

3. a Se desconoce al actual congreso, senado y gobernador del Estado, y 
4 todas las autoridades, corporaciones y empleados que hubiesen suscrito la 
acta de 3u de Mayo último celebrada en ia capital dei Estado, y ¿Jas que 
posteriormente la hubiesen secundado.

4-° Para que el gobierno del Estado no quede acéfalo, se reponte en clase 
de convocante la legislatura que funcionaba á principios de Noviembre de 832; 
y respecto á que la capital donde constitucionalmenrc debería reunirse, se ha
lla ocupada .por lossubfevados, « verificará la instalación en esta ciudad den
tro de 30 dias precisos. ( . . ¡ ; ;

5.» Inmediatamente que el congreso, se instale, nombrará un gobernador 
interino para que verifique la renovación de ababos poderes; y mientrqs.se efec
túa, ejerced las veces de este el actual Sr. gefe político , de Campeche Lie. Don 
Rafael Montaivo y Baranda. . ' i . .

ó.” Se destituirán las autoridades, empleados y funcionarios que hayan des
merecido la confianza pújiUca, teniéndose presente para su promoción á los 
individuos que los servián en la citada época deS 32, y que. hayan permaneci
do fieles i la obediencia del supremo gobierno. /. -,<• r.i,

7? ’ Que siendo el actual gobernador de la mitra Dr. D,,Jo$é María Me- 
/ aesca 'él único prelado dé la nación mejicana que ha dado cumpümien to abas 
lepa» y disposiciones cismáticas, *e desconocerá su autoridad7 eclesiástica «a lo

Hemos recibido noticias de Gonstantinopla del 26 de Setiembre; las ofi
cinas de la legación rusa estaban en plena actividad. El consejo general ruso 
había prohibido la exportación del trigo de la Moldavia y de la Valaquia, á 
causa de su escasez. En una parte de las tropas se han manifestado síntomas 
de insubordinación contraía autoridad de la Puerta; en la población se repro
ducen sentimientos muy desfavorables hacia la política turca. Se acusa al Go
bierno de ser el juguete de la Rusia. (G/ofio.)

TKANCIA.

París 29 de Octubre.
Asaba, el cólera de manifestarse en Banca, concejo francés en medio de 

los Pirineos: el 11 se manifestó, y el individuo que ha sido atacado ha su
cumbido dos ó tres horas después de la aparición del mal; el 12 han sido víc
timas de él ocho individuos. El mismo día quedaban en Banca algunos enfer
mos, de los cuales uno solo ofrecía algún cuidado. Creemos que hasta el 16 
no se ha presentado ningún caso nuevo en este concejo ni en ninguna otra al
dea de la frontera.

Debemos decir, sin embargo, que Bauca esta situado al pie de las 
montañas. Este distrito se halla por consiguiente en un sitio húmedo, ba
jo y mal ventilado, y está probado que el cólera, aunque sometido á una 
njrarcha menos regular que. las otras enfermedades epidémicas, te inclina á esta 
especie de sitios. Nos han citado hace algunos dias un hecho que podría pro
barlo. En 1831 no se manifestó el cólera mas que en un solo punto de la 
Pxovenza, en Arles, que es la ciudad mentís elevada sobre la superficie del mar 
de todo el litoral Mediterráneo. Se presentó sin anunciar su fatal llegada, y se 
fhe como había venido, no dejando en ninguna otra parte huellas de su trán
sito. Puede que lo mismo suceda en Bauca, y que la terrible plaga vénga á es
pirar en cierto modo á nuestras puertas: ademas se acercan el invierno y Jo* 
fríos, y está probado que el mal desaparecí ó disminuye mucho bajo la in
fluencia de una temperatura fresca.

Anunciamos por fin con alegría, que los enfermos de Bauca que, cuando 
aparecieron los primeros síntomas recibieron los auxilios indicados en la Ins
trucción popular, se han salvado todos sin excepción.

(Memorial de los Pirineos.)

____ Escriben de Valencey 17 de Octubre: •
»bc ha dicho hace algunos di»s que el Príncipe Talleyrand, durante lo» 

pocos días que ha pasado en Compieña, convidó al duque de Orleans 4 ura 
cacería en su magnífica quinta de Valencey; parece que el Príncipe Real ha 
aceptado el convite, porque se hacen grandes preparativos para recibirle con 
una magnificencia regia: han sido convidados muchos cortesano»y diplomáti
cos, y nada se ha descuidado para divertir al heredero de la corona. L,a música 
tíel 38 pasar! 4 Valencey, y permanecerá allí durante la mansión del augusto 
jiiiéspréf del Sr. Talleyrand. Los maestros de postal del Camino dé Berras hacen 
provisión de caballo»,' y todo en fin presagia 4 nuestro país unq extraordinaria 
actividad. (Conffitucional de Loira y Cher.~)

x____Sabido es qué los ingleses son estrictos observadores de lo que sé inuncü. 
Cuando se prorogó el: Parlamento; fue convocado para hallarte’reunido éh 
Westroinsterel 23 dé Octubre ¡ por consiguiente‘se reunirá eff Westrninstétié'h 
.dicho dia , y para estefe£ecto fic ha -hecho una sola- de dos salas de comisiones;de 
la Cámara de,lores átquqno ha llegado el luego.:Dandtí ¿conocfr-la fecha 4 
que está prprogado de nuevo .el parlamento, se indicará, sin ,riada el-sitio en que
dcbc rejinirse.á>e cree genoralniénte que jo hará¡en Sap Jaraes. (v1ír«fi»^rr¡<»t);

____-Una carta dé'Ñapóles,del 8 del, actual dieq lo ¡siguiente tphre, jjj. polítiq»
extráhgíra cón respectcTá D. Carlos y, á.su, pg&i«tps\.»j^McÍ)ó:Stí háblg aqui ¿»r 
los qué ^ otiípatí én política y"dipltímáció, acérda bié 'ios esfuerzos de} D- Gar
los para obtener el auxilio de ciertos gabinetes en apoyo de su causa.’l>. CárlM, 
que no tiene en todo el reino de España una pliza fuerte donde abrigarse; que 
«e vtí obligado 4 cnÜr’diá y nhche'para no'caer enréanoft dé las tfrópiiíde la 
Reina; que durante dDs.meses pdhaóvistoleiramarseningunaifitievá próVífiCií 
-en su fávor, ni una sola fortaleza. enarbolar su bandera yse dirige ahbrti' domó 
Rey . de España á varias Córtés ,-¿ irivoca.su protéccion y rectínocwwfentijá Peió 
como los principios y máximas del partido qife le sostiene son distmtos geheV 
raímente délos’que profesad Jo» gobiernos dé Europa i todo» los Cuklé» atien
den á su .propia rconservscion/ alguaos diplomático»( en union conr lóé hotn- 
bres tna» hábiiesdeiupirrido, hanracóníejado á D^Cárlos qne rethmcie á stis 
principio» de absolutismo,¡y'que adopte un^ sistema-maí modarado y ébrtéiiié J 
dor. Piensan,que'cou este artificio el- Pretendiente podrá gaaat l« büMU VOluíi1 
tad da algunos-gabinctes qüe áz alegrarian de eocoheur ea-él nefiti»»i¥métlItá



I
mas flcxiblo que D. Miguel de Braganza. Infieren también que de este moda 

, podrís' D. CíHos fotmSrsie' irtl'jpaitídd -¡¿ti Ii?pafia,«itv reparar qtwloí^pafioles- 
son yá demasiado siisptcaices 'pjfra creer en amnistías ofrecidas; ó para -fiarte dé- 
reformas en aljvid dé los pueblos, cuando todas las contribuciones no basta-: 
rían-para recompensar á los partidarios de la nueva causa. ■■

«Entre los principales misioneros para solicitar el favor de las Orles ex- 
trangeras, se cuenta uno muy célebre, «}ue constantemente hace viages de 
Ñapóles á Roma, y-de Roma á Ñapóles, y otro nó menos famoso que está 
en Viena clamando por el auxilio de la santa alianza. Felizmente las Poten
cias dM Norte saben demasiado cuánto vale la. paz, y no menos conocen las 
terribles consecuencias que se seguirían de una guerra de principios, para em
prender una cruzada en favor de un Príncipe que es el instrumento de una fac
ción, y que no podría mantenerse en el trono, aun cuando lograse subir á él. 
la sincera y estrecha unión que existe entre las cortes de Londres y de París, 
y lisclausulas del tratado iáe la cuádruple alianza, son bañeras insuperables 
contra las cuales se estrellan unos proyectos tan insensatos; y ademas la na
ción española, amante del trono de la Reijía , y confiada en su triunfo, cui
da poco de intrigas diplomáticas, y ni aun se toma ei trabajo de averiguar en 
que dirección huye D. Carlos.” (Cralignnanis Mesunger.)

El Corresponsal de Hamburgo, bajo la rubrica de Copenhague 7 del cor
riente, dice que S. M. dinamarquesa acaba de modificar por medio de un de
creto la legislación vigente relativa á los cónsules extrangei oí ó nacionales. Los 
individuos dinamarqueses que acepten las funciones de cónsul de un estado ex
tranjero, estarán sujetos á las mismas contribuciones y á las mismas cargas pu
blicas que los otros habitantes de las ciudades en que fijen su residencia. Con 
respecto á los cónsules extranjeros al país, que hayan sido reconocidos en esta 
calidad por el Gobierno", no solo estarán libres de las obligaciones indicadas, 
sino que lo estarán también todas las personas de su familia.

(Gaceta de Francia.')

PORTUGAL.

Lisboa l.° dr Noviembre.
cámara nn los pares —Sesión del día 2f de Octubre.

Aprobada el acta de la última sesión, leyó el conde de Lumiares la ley 
relativa á «premios por invenciones &c.” redactada definitivamente por lá co- 
rñision; y en vista de la observación hecha pór un Par, acordó la Cámara que' 
se agregasen ciertas palabras~al artículo 21 de dicho proyecto, aprobándolo en 
seguida en los términos que se acaba de 'leer, y mandando que se pasase á la Cá
mara de los Diputados.

Se'dló cuenta del informe de la comisión de Hacienda sobre un proyec
to de ley en que se determina «ante qué autoridad se han de entablar las de
mandas contra los tesoreros de Hacienda por deudas que contraigan como ta
les tesoreros.” Se mandó imprimir y distribuir.

Respecto a un proyecto de ley presentado por el Sr. Braancairip sobre hi
potecas, dijo el Sr. Macedo que la comFion opinaba que habiendo tomado la 
iniciativa el gobierno sobre esie particular, creía inútil tratar de él por enton
ces. La Cámara adhirió á esta opinión, á pesar de las reflexiones que hizo el 
Sr. Braapcamp para que su propuesta se,tomate en consideración. 1

El mismo Par leyó otro dictamen de la citadacomision de Legislación,ea. 
el cual manifestaba que su parecer era que con las modificaciones que presenta
ba, se debía admitir- la proposición dei Sr. conde de Lumiaces sobre «la invm- 
labilidad de la casa del ciudadano.”. Se mandó imprimir y distribuir. Igual 
acuerdo recayó sobre otro dictamen, de la comisión de Hacienda, que opinaba 
se debía adoptar ¿1 proyecto del Sr. Braancamp sobre «introducción de cerea
les extranjeros.” - .

El Presidente levanté la sesion.1 . .

cámara pE los DirUTApos.—¿Sesión del dta 30 de Octubre.

Se leyó y aprobó ei actá'de* 'lá ‘ óhimá Sesión; y 'acto continuo so dio 
cuenta de varios oficios.

Se mandaron insertar en fel átta !cfc‘Siguientes votos particulares:
1® Al votar él artícurp 3."0, dél proyectó de ley, discutido'por esta Cá

mara la sesión de ayer, fue'ñúésti'ó parecer que no debían Ser juzgados en
juicio sumarísimo7 según en dióhó 'arfítiúosé determina, las personas compren 
didas en la frase vaga'y general «IfeS dWítn asilo ó proteCcióhJ” Sala de las se

=Morao.=Ferréira Sarmenro.
2. ° Declaramos que en la sesión de ayer fuimos de opinión que del articu

ló 4.<#' se* 1 borrasen las 'pMúbéas «Sifendo presas con estos.” Sala de las sesiones 
gj) ¡Octubre de 1834-^HenrÍques.—Barreto.=rCabral.:rT>into.:z:Pma.:=:Vas- 
TOAwll»¿=S<iá«s XÚria^BajipnaOáSoáres Caldeira.=:Rojao.

3. ° Declaramos'que ea la sesión.de ayer votamos á favor de la alteración
que el vizconde de Fonte Arcada propúsose hiciese al artículo 4-° Sala de las 
¿raíonts á'ÍÓ-dé1Octubré,de'18S4.±:Castrp.=Rebollo. .

4. ° Declaro que en la sesión de ayer voté á favor del parecer del vizconde
de Fonte Arcada, tjue quería que el artículo 4-° del proyecto que en dicha se
sión se aprobói’VJW»,tenga efectismo ea caso que:ci-.gobicmo declare en estado 
de Insto rérécionla-jSrovincia ó distrito” Palacio de-las Cortes á 30 de Octu
bre de ÍS34^L¡rjj:1rer. ■' - ' ;; ' V. ,, .
‘"5 * Én tanXo. que el gobierno no declare en estado de rebelión alguna parte 

dél reírto” no'dete J>onerseJen. ejecución, el artículo 4-% J *í> este sentí^tx di mi 
voto: pido que esta declaración se inserte en el acta. Cámara de los bres. Dipu- 
tados a 2!) de Octubre de I83*4.=Mouzinho da Silveira. >

b* «fió cuenta de varios informes de comisiones acerca de diferentes soli- 
eitúdw de ínteres particular. - . 1 3 * , , _

... :C<mti»u6lo discusión <M proyecto de ley sobre «contra» de párrocos.” 
EI St« leyó el artículo 1,° con las adiciones y correcciones que sobré
ff pr^entadn. fel É¿ Magaihacs en un extenso discurso hizo ver que
el Gobierno. estaba obligado £praTedr; *1» decente, y honesta manutención de 
los pirrpeo»; que si en la actualidad recaía esta carga sobre «1 tesoro público,

j-i t/
ittrto recompensado quedaba cate giavámea coa ol alivio que re había propor— 
cíbiad<\i: los pdcblo?•; conciuyó adhiriendo al-parecer de la ccxnírioa, pero
sin que en el primer artículo se fijase el mínimo de la congrua.

£1 Sn Campos sostdvo el vóter separado que haffin dadoicomn iMivídt?^ 
de la comisión encargada de examinar este proyecto dé' ley.

Hicieron varias reflexiones los Sres. Cardoso h Castel-Branco y Beira. 
\Convmo el Sr. Oabao cori algunas de i as ideas que 'había manifestado el 

Sr. Magalhaes; opinando finalmente que el artículo l.° se debía.aprobar dr*d* 
luego, para que inmediatamente principiase él Gobierno á dar auxilio á lo»
párrocos.

Ocuparon sucesivamente la tribuna otros Sres. Diputados para deshacer 
algunas equivocaciones, para, apoyar ei artículo, yaSen fin pora oponerse á lo 
que en ¿I se prevenía: la Cámara habiendo, declarado el punto suficientemente 
discutido, aprobo el artículo en todas sus partes como lo presentaba la co
misión.

Reclamo el Sr. Ferreira la lectura de una adición que habia presentado: el 
Sr. Presidente respondió que se tomaría en consideración ai tratar dei artículo 
3.°, y levantó I3 sesión. «

ESPAÑA *
Madrid 10 de Noviembre.

El cónsul de S. M. en Perpifian comunica con fecha 24 de Octubre úl
timo al ministerio de Estado lo siguiente:

«Ayer me comunicó el prefecto del departamento de los Pirineos orien
tales, que en atención á que el cólera hacia, progresos en Barcelona y sus cer
canías, habia dispuesto: \

1. ° «Que desde el día 27 del corriente se Impidiese la entrada en Francia 
á todo individuo que viniendo de España no probase haber salido de los lu
gares infestados 12 dias antes de su llegada a la frontera.

2. ° «Los viajeros que no se hallen en esta clase entrarán en Francia luego 
que se presenten.

3. ° «Se tomarán medidas para que pasen sin detención los correos con la 
correspondencia, inclusos los correos de gabinete.

«Como me dice dicho Sr. prefecto que tiene va dado aviso de esto á la» 
autoridades de Cataluña, lo hago yo á V. E. para quo mande se publique en 
lá Gaceta, y sirva de gobierno á los viajeros que traten de venir á Francia, 
por la frontera, de este departamento.”

Por Real orden de 8 dei actual S. M. la Rbixa Gobernadora ha teni
do á bien aprobar el expediente instruido en la ciudad de Soria para el esta
blecimiento de alumbrado yserepos, y mandar que el ayuntamiento lo publi
que por ocho días con eL fin de que si algún propietario de casas, sobre las 
cuales recae la imposición á propuesta dei mismo cuerpo, tuviese que reclamar 
acerca de la cuota que le ha cabido, lo.haga ante la junta dé concejales y pro
pietarios establecida con arreglo al Real decreto de 17 de Setiembre último, 
con recurso al gobernador civil, quien determinará definitivamente. Al mis
mo tiempo’ha vasto S. \L con agrado el celo que han desplegado en este par
ticular e; gobernador civil y el ayuntamiento; cuyo expediente es uno de la» 
primeros que han liegado aí ministerio.

- El gobernador civil de Albacete participa en 5 del corriente, que habien
do visitado los pueblos de las sierras de Alcaráz y Segura, no podía menos de 
itiamfetar la sorpresa que le causara ei hermoso aspecto que presentad pue
blo de Elche de la Sierra, pues aun cuando se halla enclavado en lo mas fra
goso y escarpado de ella, y á pesar de ser de un corto vecindario , va presen
tando el aire y gracia de un pueblo ventajosamente situado. Tiene una espa
cios iglesia , que acaba de ser hermoseada v pavimentada coa una eracta y 
sencillez dignas del objeto i que se halla consagrada: se acaban de construir 
Unas casas consistoriales tan magníficas, que ocuparían un lugar muy propio 
en cualquiera capital de provincia: para darlas el lucimiento que se merecen, 
se han derribado dos casas de un particular, cuva área debe servir de plaza , j 
para la debida compensación se le c*tá construyendo una magnífica, que con 
otra que levanle el cura párroco, servirán para adorno de la misma plaza; S& 
hallan muy b.en empedradas sus mlics , blanqueadas sus casas, y construido un 
gracioso y camodo paseo, á cuyo extremo hav un espacioso estanque v her
mosa fuente que hacen las debelas de aquella población, al panuque entre sus ve
cinos reina una armonía verd uveramente patriarcal. Todo esto es debido al 
incansable celo y laboriosidad de su cura párroco I> José de la Parra, que no 
solo ha sabido excitar el patriotismo de sus feligreses para arrostrar tamañas 
empresas, sino que ha contribuido para llevarlas a cima con las rentas de sus 
fincas propias. S. M. se ha dignado oír con aprecio esta relación, demostrativa 
del celo de dicho párroco, mandando se publique en los Anales Administra
tivos en prueba de lo grataste son á S. M. las patrióticas tareas de este bene
mérito eclesiástico. . .

S. M. ha tenido á bien aprobar las disposiciones tomadas por el goberna
dor qivil de Barcelona con el fin de que el ayuntamiento del pueblo de San 
Ginés de Vilagár proceda á construir un matadero público fuera de la pobla
ción , abonándose del fondo de propios los 2dd J rs. en que ha sido rematada, la 
obra en pública,subasta.

Pot Real ófdetr de 29 de Setiembre últjmo se sirvió S. M. autorizar al 
gobernador civil de Coydoba para la venta de cuatro fanegas de tierra de lo?f 
propios de Castro del Rio, con el fin.de que se costee con fu valor el cemen
terio de aquellá población, y mandar que se haga extensiva esta-medida á todos . 
los demas puéblos"de U provincia en que mo haya fondos de fabricas, ni de' 
propios, debiendo observarse en las ventas lo prevenido en la Real orden cir
cular de 24 de Agosto último.

A consecuencia de Real órdea de 27 de Setiembre último se han entre-
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- gjáb-at «ncargádo de ta administración deFestáblecimiemó ifc: San Bernardino,2 
pira uso de los pobres en él albergados, 5«0 camas probedfntes de lis gue se. 

• hicieronparalds hospitales y casas de socórro con motivo de la enfermedad 
padecida en esta corte. J

, . 5, M. no sé ha servido acceder á las solicitudes en que algunos párrocos
han pédidp. Se^perfitítiéra que fuesen enterrados en sus respetivas iglesias,.

Deseando S. M. socorrer los pueblos invadidos por el cólera-^morbo, fa
cilitando á los gobernadores civiles respectivos algún 'auxilio pecuniario! con 
que -disminuir los efectos de tal calamidad, se, ha dignado mandar que se libren 
á favor del gobernador civil de Santander 209 rs.-, al de Sevilla. 2g9 rs.; al 
de Lérida, 11)3; y al de Teruel 103.

Por Real órden de 31 de Octubre último ,y i propuesta de la junta su
prema de Sanidad del Reino, se ha mandado suprimir la provincial de Mur
cia, quedando S. M. muy satisfecha del celo con que se han conducido su pre
sidente y vocales en las circunstancias calamitosas que afligieron últimamente 
i aquella provincia; debiendo reasumir el gobernador civil las facultades de 
dicha junta provincial, y cesar los repartimientos que se hacían a los pueblos 
para sueldos de secretaiio y demas-dependientes, cuyos trabajos serán desempe- 
fiados por los empleados del gobierno civil.

S. M. se ha servido mandar por Real orden de 3 del actual que se au
menten con cuatro caballerías las paradas de postas de Madrid á Burgos eri 
proporción á las asignaciones que disfrutan por la conducción de la correspon
dencia de Castilla, para que sea independiente del de esta carrera el servicio de 
la Mala: que se prohiban las detenciones que por interés de los mismos maes
tros de postas se hacen en Burgos, Válladolid y Medina del Campo, aguar
dando el conductor de una carrera al de la otra para continuar juntos sn via- 
ge , debiendo hacer ambos servicios con entera separación; y que se recomien
de eficazmente á la compañía de Reales diligencias, obligada al servicio de 
postas en esta carrera, que vigile con esmero el estado de sus paradas, y adop
te las medidas que le dicte su celo para que esta parte tan importante del ser
vicio se desempeñe con la actividad y buen éxito correspondientes.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido nombrar á D. Ramón Arce 
Cabeza de Baca, oficial cesante de la contaduría de Propios de Santander, para 
la plaza de primero de la de Huesca, vacante por salida de D. Pedro Palacio 
i segundo de la de Zaragoza.

Habiendo quedado vacante la plaza de oficial primero de la contaduría 
de Propios de la provincia de Cuenca por renuncia de D. Ignacio María Uz- 
cudun, se ha dignado S. M. nombrar para ella á D. Pablo Manuel Alvarcz, 
que es oficial tercero de la contaduría del mismo ramo de Búrgos; y para esta 
resulta á D. Cesáreo Arquellada, escribiente que fue de la de Granada.

Para la plaza de oficial tercero de la contaduría de Propios de Lérida, 
vacante por dimisión de D. José de Saqui y Estevanes, ha nombrado S. M. á 
D. José de-Mateo y Urrutia, cesante del ramo, propuesto en primer lugar.

Para la plaza de oficial tercero de la contaduría de Propios de Ponteve
dra , vacante por salida de D. Víctor García á segundo de la estafeta de aquella 
ciudad, se ha servido nombrar S. M. á D. Simón de Pazos y Bazarra.

„ S,M, la Reina. Gobernadora se ha servido suprimir las plazas de ofi-, 
cíales primero y segundo del archivo de la dirección general de pósitos ínterin 
se fija la planta de estas oficinas, mandando queden cesantes D. Antonio Es
teban y D. Juan Miguel Lardiez, que las obtenían, hasta que puedan ser colo
cados en el ramo de Propios con arreglo á su clase y méritos.

A propuesta de la dirección general de Correos se ha servido S. M. nom
brar para la administración de la estafeta de Reinosa á D, Juan Antonio Perca; 
para la principal de Salamanca á D. Vicente Mayoral de la Vega, y para la 
plaza de oficial segundo de la de Puerto-Rico á D. Federico Rodríguez y Cam
pos, escribiente de número del ministerio de lo Interior.

1
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di*, asegurar que aquella capital *se .hallaba, totalmente, libre de la enfcrmedao. 
sospechosa: que la invasión de Alcalá del Valle habia «ido muy benigna, y cor
tísimo; el número de casos funestos; finalmente, que desdedí último, parte no 
habia ocurrido novedad en el resto de. la provincia.

' PROVINCIA DE CASTELLON »S LA PLANA...

En oficio de 3 del actual avisa el gobernador civil de. esta provincia, que 
el cólera había desaparecido casi enteramente de los pueblos de Cirat, Villahcr- 
mosa, Villareal y Borriol, siguiendo en otros 18 con potable mejoría, y cami
nando rápidamente á su fin en aquella capital.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Según parte de 2 del actual, se habia declarado el cólera en Hinojosa del 
Duque: en Cañete de las Torres, Fernan-Nuñez, Montemayor y Rambla se
guía la enfermedad su curso ordinario, bien que en los tres últimos pueblos era 
cprto el número de muertos.

„ ' PROVINcrA DE CUENCA.

Participa su gobernador civil en oficio de 4 del presente, que en Moya y 
Saceda Trasierra se había cantado el Te JDeum : que el cólera se habia de
clarado en Campillo Paravientos el día 1.® del mes de la fecha, y la junta de 
Sanidad habia pedido los polvos viboreros, que ya se le habían remitido: en 
fin, que en Fuente el Espino de Haro, Puebla de Almenara, Villaescusa do 
Haro y Víllarejo de Fuentes seguía la enfermedad su período descendente.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Resulta del oficio remitido por su gobernador civil en 6 del actual, que 
el dia 2 del mismo se habia cantado el Te Dtum en Luzon, y que el día 9 
se verificaría en Illana: en los demas pueblos de la provincia se iba restable
ciendo completamente la salud pública.

PROVINCIA DB HÜELVA.

Parte sanitario de 31 de Octubre.

Pueblos* Pías. Enfermos. Curados. Fallecidos^

Aroche.................. 15 a 21 de Oct. 119 80 9
Cortegana............. 12 á id. ¡d-... 78 10 12
Zalamea la Real. U á 23 id.... 30 00 24

Nota. En ei. resto de la provincia no ocurría novedad.

íkax lotería uodekna.

Noticia de los pueblos y administraciones donde han cabido los 16 premiar, 
mayores de los 1200 que comprende el sorteo de este dia.

NÚMEROS.

5,591.
6,325.

11,380.
7,6,76.
2,9/0.
6,712.
8,388.
3,204.

15,703.
10,978.
11,157.
13,424.
12,493.
10,546.
1,481.
1,313.

PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

12000 ps. fe............ .. • • Barcelona.
. 5000............... .. . . Madrid.
2000.............. .. ... . Idem.
1000..................... • • • • Murcia.
1000..................... ... • Valladolid.
1000.....................
1000.....................
1000..................... .. . . Idem.
1000..................... .... Barcelona.
400..................... a»** Madrid.
400..................... ... . Algecirav
400..................... .... Madrid.
400.....................
400..................... .... Barcelona.
400..................... .... Algeciras.
4oo.....................

Asimismo se ha dignado S. M. admitir la renuncia que ha hecho el in
terventor de la administración de correos de Lugo D. Fulgencio Pérez de Ca
mino de la principal de Andújar, que le fue conferida por Real orden de 27 
de Setiembre último, mandando qué continúe en su actual destino, y nom
brando administrador de Andújar á D. Antonio Soblechero, que lo es de la 
estafeta del Ferrol, y oficial segundo cesante de la tesorería general de la 
Renta.

A propuesta de la dirección, general de Correos , se ha servido S. M. nom
brar para la estafeta de Miranda á D. Mateo Iribarren, y para la de Lucena 4 
D. Francisco Cerón.

A- propuesta también de la dirección general de Minas, se ha dignado 
S, M. conferir la tesorería dé la inspección del distrito de Granada á D. José 
Antonio de Eábregas, mandando suprimir la' plaza de oficial escribieñte con' 
49 rs. , y que quéde reducida la dotación de la tesorería á 89 anuales. ■

Y á propuesta de la dirección general de Pósitos ha tqnido á bien S. M. 
nombrar a D. Cayetano Federico Fierre para la plaza de tesorero depositario 
del pósito monte-pío de la, ciudad de Sevilla. -

ESTADO SANITARIO DEL REINO,
PROVINCIA DE CADIZ.

Con fecha 31 d* "Octubre último dice su gobernador civil qité casi se po-

soisa de comercio.—Cotización de Kay i leu tres di la tarde,
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran llbroi i p. 100, 00.
Títulos al portador del J p. IQ0» 19 al contado: 61, 60*. 61* y Í9 4 varias A 6 yoL{ 
Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. IDO, 12* al contado: 13*; *, *, 54. Í3, 1, Í2* v Í3I k 

varia, fs. vol. y firme.: }»* k 19 d. f. ó vol., Aprima de lf p. 100. 7
Vales Reales no consolidados, 194, * y 20 á varias fs. Vol. y firme.
Deuda negociable de i p. 100 4 papeí,'l9* y 19* 160 d. f. vol." y firme.
Id. sin interes, II, i. ¡y 11.7 dieciseisavos el contado: 1 li, *, 4,12r 1H1 

rs. o vol.: 12 y II* a varias fs. ó vol., 4 prima de * p. 100. 7
Accione, del banco español, 00.

CAMBIOS.

varia*

Amsterdam , 00. 
Bayona, 00. 
Burdeos, 00. 
Haniburgo, 00. 
Idndrer. i 90 días.

París , 16—I i 6. 
Alicante. 4 corto pla- 

ao, i b.
Barcelona, á ps. A,
i id. ' 

Bilbao, par.

Cid Ja, 1* b. 
Cañifla,. id. . 
Granada • Id. Id. 
Málaga, fb. 
Santander, I* id. 
Santiago, Id.

Sevilla, ib.
Valencia, *.14. 
Zaragoza {4 
Descuento de tetras,' 

á 4 p. lOVai afio.

/ ANUNCIO.
Sucesos y aventuras del joven valenciano D. Vicenta Oferrall en eu víate k la 

Italia: novela:histórica nueva, escrita por O J. M. dc G.. en ti zúa! u dan lecciones 
de la escuela del gran mundo, y déla comíante alternativa, dr las creas humanas, coa 
varios ejemplos morales sobremos terribles extremos ei que eVfcoñbreltaá 4 simarse 
por la violencia de sus pnloóeá. Dos romos en 8 ° ton <Wlímin«i. fté>eode* en ern 
corte á 20 rs.dti rOstic* en 1» Ubcerta de Stadut, y en CidUeo la deberos.

EN LA IMPRENTA REAL,


